
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, mayo veinte de dos mil veintiuno 

 

   
Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Ejecutantes    Juan David Betancur Acevedo y Silvia 

Rosa Acevedo Calle   

Ejecutado Fredy Heriberto Betancur  

Radicado 05001-31-10-011-2020-00432-00 

Instancia Única  

Decisión Ordena Oficiar     

 

 

                                          Teniendo en cuenta el escrito allegado vía 

correo electrónico, se ordena oficiar a la EPS SURAMERICANA SA, para que 

se sirva en informar a este despacho cual es dirección física y correo 

electrónico del ejecutado de la referencia.        

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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